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D I A R I O  DE

Del vie'cues 28 de

I 7 0 t

BA R CEL ONA

junio de 1822,

5 cin Lcor I I  papa y  confesor.

la s  cuarenta horas están ea la iglesia de Santa Marta : se reserva 
4 las siete y media.

V igilia con ahstinertcia de comer carne.

Sale el S(ii] á las 4 h. 3ü m .; y se pone á las 7 h. 25 m.

Dias horas. Termémetvü. BarcSmciro. Vientos y Atmósfera. 1
26 11 noche.

1 2 7 6 m.añana. 
j id. 2 tarde.

22 grad. 8 
21 8 
35 9

28 p.  I 1. 5 
28 I 8 
28 3

E. nubes. 1
N. 0 . idenj. ! 
E. S. E. Ídem. ¡

Mando militar. —  Orden de la plaza.

Real orrlon comuuieada por el Sr. secretario de Estalo y del Des­
pacho de la Guerra con fecha 11 del conieete. =  ,,He dado cuenta al 
Rey de la instancia promovida por D. Josef Vasquez y D. Antonio Ure- 
d a , oficiales agregados al E. M. de Sevilla en que solicitan que se de- 
ciarc si las clases subalternas deben ó  no tener voto en todos los ca­
sos que ocurran en la corporación, como lo tienen los capitanes , res­
pecto de que en los Estados Mayores no representan estos por sus com­
pañías, y si solo por sus intereses ; asi como de si debe relevarse to­
dos los años el habilitado , 6 si puede ser reelegido antes de fjaalizar 
sus ajustes ; y i;. M. enterado de todo como del parecer de la Jun­
ta de inspectores i  quien se sirvi(í oir sobre el particular, con el qtte 
se conforma , ha resuelto que se haga estensiva á los E. M. de las 
placas la Real orden de 17 de junio de i 8 t 5 , y se espidid al capi- 
tau general en aquel eutonces de Cataluña, paia que formasé dos cu-r- 
pos separados de los oficiales empleados rn Cl , y  los agregados , tenien­
do cada uno su habilitado , asi como que se adopto el método seguido 
en el ejército , clijiendo dos subalternos , un representante por clase que 
con voto único concurra á la elección de habilita lo ; y  que por lo que 
respecta á que si debe ó  no ser reelejido este, como no. hay Ri-al or­
den que lo prohíba , y como por otro lado está tan cerca el término 
del año econtímico deben continuar los nombrados; y quiere S. M. al 
mismo tiempo que los raferidos E. M. tengan Con separación sos cajas 
donde se anoten las entradas y salidas , para cuya Operación tendrá 
nna llave el habilitado respectivo, y las otras dus el mayor de la pla­
za ó  teniente de Rey á falta de gobernador , sin que se entregue uin-
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j jo aguna canticSaJ lin la intervíiieioa del dicho primer ge'fc, y el dese de 
UDO de los segundo# del modo que se Teriíica en el ejercito.*^ r: De or­
den del general gobernador, el sargento mayor interino , Mariano Moid. 

S e rv ic io  m ilita r  p a ra  e l 2^ de ju n io .
G u a r d ia  de jita r a ^ a n a s .

jume 
no. E

Batallón de señores oficiales ; i.* compañía ; su comandante el coronel 
D. Luis Cresini. El teniente de R ey , B a ró n  de B iu re .

ESPAÑA.
M a d r id  17 ífe ju n io . 
A RTÍC U LO  DE O F IC IO .

El Rey ha espedido los decretos siguientes:D. Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución dé 
la Monarquía española , Rey de las Espanas , i  todos los que las pre­
sentes dieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente : „  Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado; Que en el arancel de aduanas á continua­
ción de las partidas octara y novena del folio 104 se añada lo siguien­
te : P lu m a  Jiña corta de a v estru z de U ltra m a r en su estado n atural sin  
b e n e f.c io ,  avaliío 20 rs. l ib r a ,  y adeudo 20 por 100 viniendo por el es- 
trangero, y 2 por 100 de administración cuando se traiga directamente 
de Ultramar. Madrid i.° de junio de 1822. =  Alvaro Gómez, presiden­
te. =Josef Melchor P ra t, diputado secretario. =  Francisco Benito, dipu­
tado secretario.Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes , gober­
nadores y demas Autoridades , asi civiles como milirares y eclesiásticas, 
de cualquiera ciase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cum­
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus paites. Tendreislo en­
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y 
circule.=Rubricado de la Real mano.=En Aranjuez á 10 de junio de 1822.= 
A D. Felipe de Sierra y Pambley.,,

Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española, Rey do las Espanas, a todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo si­
guiente : „ Las Corles, habiendo esaroinado la propuesta de S. M. sobre 
que el nombramiento de jueces interinos de primera instancia, deque tra­
ta el decreto de 19 de mayo último, tenga big.ir siempre que la inier- 
rupcion del propietario pueda tlur.ir un tiempo considerable, liau apro« 
balo lo sigüienie; Que en cualquier caso que se verCque la suspensión 
de un juez de primera instancia por causa de rcspoii'aiiiíidad, bien sea 
por sentencia condenatoria , 6 por la declaración previa de haber lugar 
á i.i formación de causa, podrá el Gobierno proceder al nombramiento 
de iin interino mientras subsista dicho impedimento, con arreglo á lo pre­
venido en ri ait. i.®del citado decreto, quedando en su fuerza y vigoi 
la suslitticion de ios alcaldes que en éi se «spiesa, conforme al art. 29, 
cap. 2.® de la ley Je 9 de octubre de 1812 , cuya sustitución se en­
tenderá también en lodos los casos de larga interiupcion del propieta­
rio , que en general indica ia teletida propuesta de S. M. Madtid 3  Jo
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1703juaie de 1822. =  Pur taatn mandamos &c. &c. := Rubricado de la Real ma« 
n«. En Aranjuez á lo de' junio de 1822. =  A D. Nicolás Garrelly._«

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA^

S o b re  Ja cciosos,

P a r te  da,>?o por e l coronel D .  J o s e f  M a n a  C o lu b i a l com andante m i­
lita r  de la  provincia  de G e r o n a , y  este a l  E sem p. S r . coíTmnda»» re general d e l 7." d istrito  m ilitar.

Copia del parte que me dá el eoronel D. Josef María Colubi des­
de el punto de Blanes , con fecha 2 5  del corriente. =  Sección en per­
secución de facciosos. — Desde que sali de Gerona dirig!" sin descansar 
la marcha de mi coluna hacia la Tilla de Tonlora , en donde según no­
ticia» debía encontrar la numerosa gavilla de los rebeldes Malavila y 
Misas; pero al llegar al parage llamado suro de la palla , supe ya que 
los facciosos se habían dirigido á Blanes en donde estaban atacando á 
su valiente milicia voluntaria, y formé desda luego el proyecto de li­
bertad á todo trance á los milicisnos encerrados en el fuerte , y escac' 
mentar á los rebeldes que los tenían circulados. Serian como las dos 
y cuarto á las 2¿ do la tarde coaadi) llegaba á este punto , y -dfcspues 
do una 6 dos horas de fuego que los facciosos sostuviéron con mucha 
cobardía , cousegui dispersarlos completamente y perseguidos por todas 
direcciones; los facciosos eran en número como de 1600 según los in­
formes que me han dado aqui, pero á pesar del esceslvo número de su 
fuerza , 3 é 4 veces superior 'á  la de mi coiuna , han sufrido por su parte la pérdida de mas de too muertos , y coma de 60 á 70 pri­
sioneros entre heridos y sanos , habiéndoles cojijo ademas todas sbs 
municiones, algunos eqnipages, muchas armas , 9 acémilas y 8 caballos, 
sin que por nuestra parte haya habido roas desgracia que 2 heridos dcl 
regimiento de la Constitución ; todos los que componían mi coluna se 
han conducido en esta acción gloriosa para las arm.is nacionales , y 
de fatal recuerdo para los rebeldes , con un valor heroico , con un 
valor propio solo de hombres libres : Gefes , oficiales y soldados an­
siaban por ser los primeros en los peligros : todos se han distingui­
do noblemente , y recomendar i  uno solo , equivaldría á perjudicar 
la decisión y patriotismo de los demas. Ai dirigir á V. S. este par 
to no puedo dejar de hacer moucion honorífica de la valiente milicia voluntaria de esta villa, que al cargo de su capitau D. Francisco P¡- 
ferrer , y del teniente coronel graduado D. Josef ílien-fuegos, se hallaba 
encerrada en el fuerte ; á pesar de que los facciosos habían abierto ya una brecha practicable que reconocí' yo mismo , á pesar de que los 
rebeldes hahian puesto fuego á la iglesia que era el punto principal de 
la fortificación de los milicianos ; i  pesar de que Vehian estos arder 
la mayor parte de sus casas , y á pesar , eu fin de que hablan tenido 
una pérdida horrorosa entre muertos y heridos , continuaban sin embar­
go defeudiéo lose con el valor mas grande , desafiando siempre á los fac­
ciosos y tremolando constantemente una bandera n.acional que coa el le­
ma de Constitución ó Muerte, tenían fijada en el recinto de su forti­
ficación ; creo que el teniente coronel gradua.lo D. Jasef Cien-fuegos, y 
aun el capitón D. Francisco Piferrec , detallaran á V. S. menudamente
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la heroica defensa da los milicianos : por mi parte solo me resta pedir 
á V. S. que lus rccomipaJe eficacísimamonte al Gobierao y á las Cor­
tes , para que se atienda á b s raugeres ú madres de los muertos , y pa­
ra que se resarsa prontamente i  todos de la pérdida que en sus inte­
reses les liaa ocasionado los facciosos por medio del saqueo y del in­
cendio : asi lo csije en mi concepto el interés publico y el bien de la 
patria. = Dios guarde á V . S. muchos años. Blanes a 5 de junio de i S ja .s  
Josef María Colubi-=  St. comandante militar de la prciviacia de Gerona.sí 
Es copia literal del parte original, s  Lichera.

El coronel D. Manuel Fernandez desde la ciudad de Solsona dá al 
Escrao. Sr. Comandante general de este 7.° distrito el parte siguiente: 

Esemo. Sr. ziDoce dias continúes abandonado á mi mismo, me he 
visto rigurosamente estrechado por un numero considerable de facciosos 
que al manJo del cabecilla Josef Busoms , alias el Jep  d e is  E s t a n j s  
formalizaron el blO'jueo de esta ciudad el 12 a la s  C de la tarde, des- 
pue.s de haber asomado varias pequeñas partidas que incomodaban y de- 
tenian á los transfuntes en los dias anteriores. Al amanecer del de hoy 
se me did paito de qpo babian retirado sus centinelas y avanzadas , y 
que en todo el campo no se .advertia la menor señal de que hubiese que- 
da-lo enemigo alguno, ai menas en todo el espacio que rogistraba la vis­
ta. Ahora que son las soi» de la maüsna han disparado algunos tiros des­
de la hermita de S. Genis ; y por la f.iída de una montaña inmediata
se vá retirando su reserva con dirección ••4 S. Lorenza deis Piteus. Un 
paisano que dice venir por aquella partí aiirma que su fuerza principal
está en el pía de Riart á hora y media de este punto y. en el mismo
camino ; lo que me inclina á creer que los tiros que acaban de oirse 
son una prueva de que efectivamente quieren despedirse por ahora. Ha 
sido terrible y porfiado el empeño que han manifestado en rendirme, y 
fuera de toda comprensión loa esfuerzos que han empleado para conse­
guirlo ; baste decir á V. E. que tenían avanzados sus trabajos á menos 
de medio tiro de fusil; y que favorecidos del terreno estaban de dia y 
de noche tocando b s paredes de la ciudad desde donde abrigados de una 
esquina hacían un fuego horroroso, y no dejaban que nadie se asoma­
ra á una ventana. Preveo que eii el instante de habarse desembarazados 
de las atenciones que sin diíi ultad les ha llamado á otro panje , vol­
verán con igual tesón , y  acaso con mayores fuerzas á cercarme y redu­
cirme en los mismos términos; y debo prevenir y alejar Je mi toda res- 
pcnsabiliJaJ , haeierdo á V. E. presente que no puedo de modo alguno 
ser garante del resultado sino se me auxilia pródigamente c-n municio­
nes y con 70 hombres por lo menos, sobre la fuerza que tengo, pues 
ella ha permanecido constantemente sin quitarse las correas ni poder ile- 
dicar el natural désranso d<ts horas seguidas. Su sufrimiento , su ardor, 
su entusiasmo y su valor fli'matico han silo  superiores á to lo  encare­
cimiento y mas de dos veies su semblante sereno en medio dcl peli­
gro y alegre á pesar de tantas privaciones , arraned de mis ojos ."blin­
dantes lagrimas de tcri;ura v de agradecimiento. No seria justo si dige- 
sc que alguno se ha disti igui lo, todos y cada uno lo han sido en lus iiuntos 
y comisiones que Ies haa confiad.o, y á todos les recomien lo á V. E. pa­
ra que «e sirva elevar al conomiento del. Gobierno ,el métiio tupeiioc
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que han contraído en estas circunstaneias.' Luego que reúna todas las n o ­
ticias que tengo pedidas á la oficialidad daré á V. E. parto circunstan­
ciado de cuanto se ha obrado en estos días , j  entre tanto ll.ioio de 
.nncro la atención de V. E. sobre ios dus artículos de que carezco , y 
espero, que i  toda costa se servirá proporcionarme. =  Dios guar.-le á V. E. 
muchos jinos. Solsaoa y ju.iio 22 de 1822. =  Esemo. Sr. =  Manuel F et- 
Bandez. -  Esemo. Sr. Comandante general de este 7.® distrito. =  P. D. A

doce de este dia ha llegado el raliente brigadier Torrijos con su di­
visión libertar i  los bravos que mando en mímero de 140 hombres
del 2. batallan de Córdova , quienes como yo , estaban resueltos á pcrc- 
tecer antes que sucumbir á tan infame canalla.

BANDO.
No contentos los enemigos de Dios y del Gobierno con oponerse abier­

tamente á sus providencias ha llegado su ferocidad y ceguera basta el 
estremo de conjurar en masa contra la fuerza armada que debe c-isti- 
gar algún dia en sus personas tan horrorosos atentados. Mientras liega 
este momento tan cercano como deseado de los buenos y hallándose es­
ta ciudad rodeada por todas partes de tan abominable canalla declaro 
I. La ciudad de Solsona debe consiieratse desde ahora reducida á un 
estrecho sitio. 2.® Ea su conseruencia y con arregla á las ordenanzas mi­
litares vigentes en esta parte , queda nuevamente leasamido en mi per­
sona el ini:ndo militar , político y gubernativo de que ya anteriormente 
estaba revestido por subdelcgacion del Gefe superior de la provincia, a.® 
La uso de estas facultades pr̂ v̂engo a iodos y cala uno de los vecinos 
de esta pobladon procuren retirarse á sus casas evitando salir á las ca­
lles y asomarse á los terrados sin necesidad , con lo que prevendrán to­
da desgracia y  so entorpecerán las operaciones de mis defensores ni la 
ejecución de las providencias que tenga á bien dictar para su seguridad.
4.° Habiendo llegado él caso que se indicé en el artículo 3 .® del ban­
do de 8 de loa corrientes, se tapiarán con piedras ó  ladrillos y arga­
masas todas las puertas inteiiores de ios huertos bajo la pena de cien 
libras -establecida en dicho bando , y si por uu incidente que no espe­
r o , se pr«long.->se por algunos dias la situación del momeato, queda ámi 
cargo dar las disposiciones convenientes para que los dueños puedan ha­
cer uso de aquellas propiedades, 5.® Toda persona que tubiere trato ó 
comunicación con los enemigos y pudiere sér habida será castigada con 
peca de la vida que se ejecutará en el improrrogable tcTmino de doce 
horas, precedidas las formalidades de la ley. 6.® La misma pena aufri- 
raii los que saquen de la ciudad municiones de boca y de guerra en cual- 
quiera cantidad que sea. 7.® Todo el que profiera voces alarmantes di- 
tijidas a hacer decaer los ánimos del vecisdario 4 inducir al desorden 
en la ciudad, aerá también fusilado en el indicado término de 12 horas, 
oolsona i 3 de junio de 1822. =  El corenel comandante =  Manuel Fcr- 
nauilPz,

_ Hem-s teni lo noticia de que en la tarde del ilia 26 en las inmedia- 
cioius .1 f.oluma se 01a un fuerte tiroteo de fusilería, siendo de creer 
B na la iivisjon dci brigadier D. Esteran Llovera , mandada por el co- 
m.ul.iiitc U, Miuue! Ar-ingo que se dirijid el uia anterior hacia aquel 
pu.,tü desde d o r.cra , por haber sabido que el faemeroso Misas coa íb
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gavHla dispersada en Bienes, se replegaba en e l— Se asegura que de 
resultas de la acción de Bianos, hizo el bárbaro Misas enterrar vivos 
á dos de sus heridos, cuya crueldad ha disgustado mucho á los de su 
facción.

D ia  27.Tenemos noticia de que -debia llegar hoy á Fiera parte del regimiento 
de Marina i coa lo que es de creer que pronto serán estetmmados los
facciosüs que infestan aquel punto. .  ■ »»__ Mañana debe entrar en esta un escu3<lron de coraceros del Key.
— Parece indudable que á mas de la fuerza que existía ya en este 7. 
distrito militar , á mas de la dedos regimientos Je Marina y Malaga que 
recientemente ha llegado; i  mas del resto de estos, que desde VaUmcia viene 
á marchas - forzadas y del regimiento de Navarra que viene de Alicante, ha 
destinado el Gobierno laS  hombres á este dicho distrito , al efecto de 
restablecernos la tranquilidad que tanto deseamos y podemos muy ea 
breve prometernos por este medio.

C o n ta d u ría  d d  C réd ito  p ú blico . El dia 3 o del présente mes de junio 
es el último señalado para la admisión en esta Contaduría de mi cargo de 
los Vales Reales do la creación de i.® de mayo , pasado el cual los que 
ae presentaren serán perjudicados en sus intereses. —  Asi mismo en el ci­
tado dia concluye el término prefijado para la admisión de créditos radica­
dos en consolidación que deben presentar los interesados a dicha Conta­
duría para su liquidación , pasado el cual quedarán de hecho amortiza­
dos según lo dispone el artículo i.® del decreto de las Cortes de 29 de iuiio de 1821 y órdenes posteriores. — También concluye en dicho 
dia la aclm-ision de créditos de la deuda con Interes y sin él que de- ben presentarse á la misma oficina para su liquidación y reconocimien­
to Lo que hago notario al publico como que estará abierto el despa­
cho de la Contaduría de 9 á 12 de la mañana del citado día no obs­
tante de ser dia feriado paca la admisión de los Vales y Créditos que 
presenten los interesados. Barcelona 28 de jumo de 1822. -  h s te b a n  

G eo n és.
Avises A L  P U B L I C O .

El lunes prdximo i.°  de julio , se rematará el arriendo de las yerbas Je 
los fosos de esta plaza , en la Secretaria del Gobierno militar , y se darán 
al mas beneficioso postor : asi mismo , todo lo perteneciente al tuerte pío. 
Barcelona 27 de junio de 1822. s  M ariano M o x 6 . _ -  , 1 .No habiéndose ofrecido pastura alguna dentro los treinta días señalados 
para la subasta en el edificio monasterio de San Gerémmo del Valle de He- 
bréu V de las lincas Je sa pertenencia designadas en las tabas formadas 
al intento , bajo números de 2 al i i  inclusive , y lapuesto el señor Juez de primera instancia.de esta ciudad D. Nicolás Mala 
testa continué la subasta de aquellas fincas por quince días mas a cimta desde mañana , y que se proceda á su remate en las casas Consistoriales d  
dia 11 de julio próximo , habiendo posturas que cubran las 
sas. Barcelona 25  de junio de 1822. =  F ra n ciscoSi la Roligoii , único seguro efugio para encontrar alivio en " • 
aÜiccioues , iW ia que movió á muchos a ponerse bajo la proteccioa
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de Maria con d  t/tbio de Nuria , cuya im í̂geii se venera en la par­
roquial iglesia de San Miguel Arcángel de esia ciudad , formando una 
verdadera unión de hermanoB que elogiasen su sagrado nombre en la 
devoción de tn sant/simo rosario , .castado todos los dias festivos : la 
religión misma es la que ahora los ha motivado como paite de los 
deberes que ella-nos impone en orden al prójimo á establecer una en­
fermería para los cofrades y cofradesas cuyo acto de beneficencia , tan 
recomendada por JasHcristo y establecida en nuestra sabia Constitución, 
fundado en la caridad es el lazo mas sagrado para unos hermanos que 
desean unirse en el nombre del Señor, Esta enfermería , previa la apro­
bación de las Autoridades competentes quedó -instalada en el día aS de 
este y á los 29 y 3o estarán los colectores á la puerta de la iglesia 
desde las 9 hasta las 12 de la mañana para recibir las entradas y men­
sualidades de los ya alistados y de los que lo deseen. Los que gus­
ten cerciorarse de todo io concerniente a dicha hermandad se les fa­
cilitarán unas ordenanzas que para el efecto se tienen impresas.

Quedando anunciada en el boletin de 5 de este mes !.i subasta de la 
casa sita en la calle del Gobernador do esta ciudad procedente del supri­
mido convento de clósigos regulares Teatinos , afecta á dos censos de 
pensión el uno de 129 rs. 3 mrs. y de 23o rs. i 5 rars. vn. efectivos 
el otro , y tasada en 55253 rs. 12 mrs. vn. en venta , y en '1398 
rs. II mrs. en renta , se advierto al publica que se verificará su pri­
mer remate el día 8 de julio inmediato con arreglo á las coodicionca 
que están de manifiesto en la escribanía de mi cargo , y en poder del 
cotreiier Pablo Lletjós. Barcelona 27 de junio de 1822. =  A n to n io  B o n e c .

L o te r ía  p r im it iv a  n a cio n a l. Mañana dia 29 del corriente al medio dia, 
se cierra el juego de ¡a csttaccion que se ha de celebrar en Madrid el dia 
8 del mes de julio próximo.

E m b a r c a c io n e s  v e n id a s  a l  p u e r ta  e l  d ia  d e  a j 'e r .
E s p a ñ o le s .

De Alicante en 6 dias, el laúd S. Antonio, de 20 toneladas, sn 
patrón Manuel Paris, con trigo y cebada á D. Ignacio Morco. =  De Tor- 
revieja , Peníscula y Tarragona ea 7 dias, el laúd N. S. de la Merced, 
de 19 toneladas, su patrón Joscf Manuel Ribera, con cebada de su cuen­
ta. -  De alicante y Tarragona en 7 dias, el laúd virgen de Gracia, de 
8 toneladas, su patrón Pablo Domcnech , con trigo de su cuenta. =: De 
Valencia y  Tarragona en 5 dias, el laúd Sma. Trinidad, de 21 tone­
ladas, su patrón Vicente Portero, con harica , arroz y salvado á varios. 
Dos laudes de Siijes y uno de Cambriis con vino , uno de Vilanova coa 
tomates y otro de Arenys con vidriailo,

N o ta .  En la tarde de hoy se ha presentado en facha sobreestá rada un 
navio Je guerra de 80 cañones con pavellon francés, y se ha ¿irijido-hacia el 
poniente. . . . .

L i í r o s ,  Gurso completo de anatomía del cnepo huruano por el Dr. Don 
Jaime Bunells y por el licenciado D. Ignacio Lacaba, 6 tom. en 3 en 
cucuadernados en pasta , su precio 28 pesetas : Domingo Ubiols , en la 
oficina de este periódiou tiene la comisión de venderlos.

A v i s o .  S i  hay algnn sugeto que quiera dejar- cuatro mil libras en metá­
lico por seiŝ  meses , dándole por hipoteca una casa que da de producto 
lao o tt al año , y  se le darán de gratificación aoott por los dichos seis
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meses . pero no volviéndole la cantidad se le pagará el seis per ciento al 
silo : también se venderá á carta de gracia un primero 6 segundo piso : da­
rá razón el carpintero que vive eh la calle del Conde del Asalto , niíoi. 20, 
casi frente la travesi'a de San Olaguer.

F e n ta s .  El herrero de Gracia' dará razón de una carretela con su caba­
llo y guarniciones que se haHa de venta , adviniendo que el .caballo es bue­
no para montar , y  se venderá separado.

Domingo Obiols , en la oficina de este pcriá lico , dará razón de quien 
tiene un caballo negro para vender , de cuatro años de edad , de bue­
na marca , jr muy propio para .montar.

El batidor de oro que-vivo frente la iglesia de San Justo , que hace es­
quina á la fuente , infórmala de quien tiene para vender unos armarios do 
tienda , mostrador , pesos y varios muebles , en la iateíigencía que sí 110 se 
venden dichos muebles también se arrendarán.

Está de venta una caña india muy bueaa con su puño de o ro , la 
que se dará á un precio cdmo.lo : el que quieta entender en sn com­
pra , acuda á la calle do S. Roque de la Platería al primer piso, en 
donde hay la capilla del sante.

Se vende un caballo de buena estatura , jóven , bueno para mentar y 
para tirar ; darán razón en la calle de los Capellans , núm.̂  9.

Pedro Casas , fabricante do tul , vnigo punto , que habitaba en la ba­
lada de San Miguel , se ha trasladado á la calle de Trontaclaus , casa nü- 
meco 19 , propia de D . Josef Monfrodi, en donde se continua so venta por 
mavor y menor á precios muy edmodos.

El que quiera comprar algunos telares de trabajar piezas de algoaon coa 
sus correspondientes instrumentos que les corresponden , acoda á la calle de 
San Pablo , casa núm. 56 , frente la de Santa Margarita , que alU están pa­
ta vender. „

R e to r n o , En el mesón del Alva hay una tartana de retorno para Gerona
y su carreta.

En el mesen de la Buena Suerte hay una galera para la Junquera , una 
tartana para Kigueras y una» galera y otra tartana para Gerona.

En la Rambla casa de Antonio Casas , se halla una galera que saldra 
para Madrid.

J h i m l a r .  En la calle den Guardia , casa mim. 58 , pnmer piso con 
iardin , hay para alquilar juntos ó separados cuartos decentemente amue^ 
bíados con alcobas y retretes , otros cuartos para criados y cocina , cu la 
intoligeacie que so proporcionará la comida á quien convenga.

S ir v ie n te s .  Cualquiera sugeto que necesite un criado que sabe afeitar, 
sangrar y cortar el pelo , leer , csiribh y algo de cuentas , acuda a la callo 
del Pino , casa de ¿iigons , mím. i i  , piso tercero.

Una muger de buena conduela y que sabe los quehaceres de una casa, 
desea servir eo un.a de poca familia ó de un señor solo : daran razón do 
ella en la bajada de las Leones . tienda de la casa mím. a. « /

Francisco Mestres, memorialista , que tiene so barraca en la Docaría, 
dará r.azan de una muger soltera de 24 años de eda 1 , que desea encontrar 
casa de poca familia para s"TVir en todos los quehaceres de ella.

T e a tr o . Hoy la compañía española ejerutara la comedia jocosa en tres 
actos titulada e l  M e d ic o  su p u e sto  , bolero y sainete. A las siete y media.

En la imprenla de la Viuda é  Hijos de D, Antonio B'nisi.
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